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Procedimiento PE405B: aportar datos de capturas o 
participantes 

Guía rápida (18/10/2021)



1. Presentación de datos de los participantes o capturas

– Datos de los participantes en la inmersión
– Datos de las capturas
– Envío de los datos  

2. Dudas e incidencias
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1. PRESENTACIÓN DE DATOS DE LOS PARTICIPANTES O CAPTURAS

3

Una vez realizada la solicitud para la autorización de inmersión en zona definida como prohibida 
(procedimiento  PE405B), deberá comunicar con 24 horas de antelación la relación de 
participantes en la inmersión.

En el caso de los campeonatos, los responsables del mismo deberán remitir en el plazo de un mes 
desde la fecha de su celebración, el registro de las capturas hechas en el evento. 

Las comunicaciones deberán presentarse por la Sede electrónica.

Puede acceder buscando en la página principal de la Sede ( https://sede.junta. gal/portada) el 
procedimiento  PE405B y presionando en la opción de “Tramitar en línea”. 



1. PRESENTACIÓN DE DATOS DE LOS PARTICIPANTES O CAPTURAS
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A continuación deberá acceder mediante su certificado digital o Chave365.



1. PRESENTACIÓN DE DATOS DE LOS PARTICIPANTES O CAPTURAS
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Una vez en el formulario del procedimiento  PE405B, deberá marcar el  check “ Aportar datos 
capturas/participantes inmersión”, a continuación, indicar el número de expediente para el 
cual desea presentar los datos y pulsar el botón “Buscar”.

El número de expediente puede consultarlo en la propia Sede electrónica (sección “Mi Sede”), o en el 
documento de la resolución recibido a través del sistema Notifica.



1.1 DATOS DE LOS PARTICIPANTES EN LA INMERSIÓN
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En el caso de las inmersiones en zonas definidas como prohibidas, deberá proporcionar los 
siguientes datos:

● Indicar si la zona y fechas de la inmersión serán las indicadas en la solicitud como 
reserva.

● Añadir el NIF, nombre y apellidos de cada uno de los participantes.



1.2 DATOS DE LAS CAPTURAS
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En el caso de los concursos, campeonatos o competiciones, deberá proporcionar los 
siguientes datos:

● Especie, número de capturas y el peso en kilogramos.



1.3 ENVÍO DE LOS DATOS
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Una vez cubiertos los datos de los participantes/capturas, pulse sobre el botón “Continuar”.

En este caso no es necesario anexar ningún tipo de documentación, deberá continuar y 
pulsar en el botón de “Firmar y enviar” hasta finalizar el proceso de presentación para que los 
datos de los participantes/capturas queden asociados a su expediente.



2. DUDAS E INCIDENCIAS

✔ A quien acudir si tengo alguna duda o incidencia? 

● Al servicio de Atención e Información a la Ciudadanía a través del 
teléfono 012.
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